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B O L E T I N O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADE^ID 

VBRTBNOIA OPICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se ea los B O L E T Í N * » OFICIALES se han de mandar a l Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán k los 
Editores de los mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abrí de 1889.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado k domicilio, 9*60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 8'50 al mee, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por nn afio. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis trac ión del BOLETÍN, 
plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
á la Adminis trac ión , oon inolos ión del importe del tiempo de abono en tim-

fi. bres m ó v i l e s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto laa ras) 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vic io nacional qne dimane de las misma*, pero las de 
i n t e r é s particular pagarán 50 cént imos de peseta per oa
da linea de inserc ión . 

f 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. GK) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud. 

Qobierao Civil 
En cumplimiento de lo que dispone 

el articule 118 de la ley de 11 de Julio 
de 1885, reformada por la de 21 de Agos
to de 1896, y de conformidad oon lo pro
puesto por la Comisión mixta de Reoluta • 
miento, he acordado que el juicio de 
exenciones ante la misma y clasifica
ción de soldados del actual reemplazo, 
asi como la revisión de las excepciones 
otorgadas en los tres anteriores, se veri
fiquen en los dias y por el orden que á 
•continuación se expresan: 

Juicio de exenoiones y clasificaciones 
de mogos para e l aotual reemplazo 

Dia 1° de Abril 
Alcobendas. 
Beoerril de la Sierra 
Boalo (El). 
Colmenar Viejo. 
Chamartin. 
Chozas de la Sierra. 
Fuencarral. 
Guadalix. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflores de la Sierra. 
Molar (El). 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebastián de los«Reyes. 
Talamanoa. 
Valdepiélagos. 

Dia 2 
Alcorcón. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Grifión. 
Humanes. 

Dia 3 
Leganés . 
Moraleja de Enmedio. 
Mostoles. 
Par la . 
Pinto. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Tituloia. 
Torrejón de l a Calsada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Vil laverde. 

Dia 4 
Aldea del Fresno. 
Alamo (El). 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete . 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Chapinería . 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Rozas de Puerto Real. 
Sevilla la Nueva. 
V i l l a del Prado. 
Vil lamanta. 
Vil lamanti l la . 
Vil lanueva de la Callada. 
Villanueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón 

Dia 5 
Alpedrete. 
Aravaca. 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Vi l la lba . 
Escorial. 
Fresnedillas. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Las Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagamella. 
Navas del Rey. 
Pardo (El) . 
Pelayos. 
Rozas (Las). 

Dia 6 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones. 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Vil lanueva del Pardillo. 
Zarzalejo. 

Dia 7 
Aranjuez. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Brea. 
Ca rabana. 
Colmenar de Oreja. 

Dia 8 
Chinchón. 
Estremera. 
Fuentiduefia de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajufia. 
Tielmes. 
Valdaraoete. 
Valdelaguna. 
Villaeonejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Sálvanos. 

Dia 9 
Acebeda (La). 
Alameda del Valle . 
Berrueco (El). 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustar viejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La). 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hiruela (La). 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 
Mangirón. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Val lo . 
Paredes de Buitrago 
Patones. 
Pini l la del Valle . 
Pifiuécar. 
P radeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rascafria 
Reduefia. 
Robledillo de la Jara . 
Rob regordo. 
Serna (La). 
Serradas. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdemanoos. 
Vellón (El). 
Venturada. 
Vil lavieja . 

Dia 10 
Ajaivir . 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 

Canillejas. 
Cobefia. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 

Dia 11 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Torres. 
Paracuellos de Jarama. 
Ribas. 
Ribatejada. 
Santos de la Humosa. 
San Fernando. 
Santorcaz. 
Torrejón de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Va l verde. 
Vallecas. 
Vel i l la de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Vi l l a lv i l l a . 
V i l l a r del Olmo. 

Dia 12 
Distrito de la Audiencia. 

Dia 13 
Distrito del Congreso. 

Dia 14 
Distrito de Buenavista. 

Dia 17 
Distrito 

Distrito 

Distrito 

Distrito 

Distrito 

Distrito 

Distrito 

Distrito 

Distrito 

Distrito 

Distrito 

de Buenavista. 
Día 18 

del Centro. 
Dia 19 

del Hospicio. 
Dia 20 

del Hospicio. 
Dia 21 

del Hospital. 
Dla22 

del Hospital. 
Día 23 

de la Lat ina . 
Dla2i 

de la Lat ina . 
Día 25 

de Palacio. 
Día 26 

de Palacio. 
Dia 27 

de la Inolusa. 
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Día 28 
Distrito de 1A Inc lusa . 

Día 29 
Distrito de la Universidad. 

Día 30 
Distrito de la Universidad. 

Rev i s ión de las excepciones otorgadas 
en los tres reemplasos anteriores 

Dia J.° de Mayo 
Alcobendas. 
Becerril de la Sierra. 
Boalo (El). 
Colmenar Viejo, 
Chamartin. 
Chozas de la Sierra. 
Fnencarral . 
Guadal ix . 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miraflores de la Sierra. 
Molar (El). 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Pedrezuela. 
San Agustín. 
San Sebast ián de los Reyes. 
Talamanca. 
Valdepiélagos. 

Día 3 
Alcorcen. 
Batres. 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Griñón. 

Día 4 
Humanes. 
Leganés . 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Par la . 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Ti tu lc ia . 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Vi i laverde. 

Dia 5 
Aldea del Fresno. 
Alamo. (El) 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñe te . 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Chapiner ía . 
Navalcarnero. 
Pozuelo de Alarcón. 
Quijorna. 
Rozas de Puerto Real. 
Sevi l la la Nueva. 
V i l l a del Prado. 
Vil lamanta. 
Vi l lamant i l la . 
Vil lanueva de la Cañada . 
Vil lanueva de Perales. 
Vi l lavic iosa de Odón. 

Día 6 
Alpedrete. 
Aravaca . 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Vi l l a lba . 
Escorial . 
Fresnedillas. 
Galapagar. 
Guadarrama. 
Los Molinos. 
Majadahonda. 
Navalagamella. 
Navas del Rey. 
Pardo (El). 
Pelayos. 

Día 7 
Rozas (Las). 
Robledo de Chávela . 
8an Lorenzo. 
8an Martín de Valdeiglesias. 
8anta Maria de la Alameda. 

Torrelodones. » 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Vil lanueva del Pardil lo. 
Zarzal ejo. 

Dia 8 
Aranjuez. 
Arganda. 
Belmonte de Tajo. 
Breu. 
Caraba fia. 
Colmenar de Oreja. 

Día 9 
Chinohón. 
Estremera. 
Fuent idueña de Tajo. 
Morata. 
Perales de Tajufia. 
Tielmes. 
Valdaraoete. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. 

Día 10 
Acebeda (La). 
Alameda del Valle. 
Berrueco (El). 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La). 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantil la. 
Gascones. 
Hiruela (La). 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya . 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Montejo de la Sierra. 
Mangirón. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Val le . 
Paredes de Buitrago, 
Patones. 
P in i l l a del Valle . 
Pifluécar. 
P radeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta . 
Rascafria. 
Redueña. 
Robledillo de la Ja ra . 
Robregordo. 
Serna (La) 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdemanco: 
Vellón (El). 
Venturada. 
Vil lavieja. 

Día 11 
Ajalvi r . 
Alcalá de Henares. 
Algete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Barajas. 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobefia. 
Corpa. 
Cosí a da. 
Daganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 

Día 12 
Nuevo Baztan. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Pozuelo del Rey. 
Pezuela de las Torres. 
Paracuellos de Jarama. 
Ribas. 
Rihatejada. 
Santos de la Humosa .J(Los) 

San Fernando. 
Torejon de Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Valleeas. 
Vel i l la de San Antonio. 
Vioálvaro. 
V i l l a lv i l l a . 
V i l l a r del Olmo. 

Día 13 
Distrito de la Audiencia. 

Día 14 
Distrito del Congreso. 

Día 16 
Distrito del Centro. 

Dia 18 
Distrito de Buenavista.—Revisión del 

reemplazo de 1896. 
Día 19 

Distrito de Buenavista.—Revisión de 
los reemplazos de 1895 y 1894. 

Día 20 
Distrito deL. Hospicio.— Revisión del 

reemplazo de 1896. 
Día 21 

Distrito del Hospicio.— Revisión de 
los reemplazos de 1895 y 1894. 

Día 22 
Distrito de Palacio.—Revisión del 

reemplazo de 1896. 
Dia 23 

Distrito de Palacio.—Revisión del 
reemplazo de 1895 y 1894. 

Día 24 
Distrito del Hospital.—Revisión del 

reemplazo de 1896. 
Día 25 

Distrito del Hospital.—Revisión de 
los reemplazos de 1895 y 1894. 

Dia 26 
Distrito de la Inclusa.—Revisión de 

los reemplazos de 1896. 
Dia 27 

Distrito de l a Inclusa.—Revisión de 
Tos reemplazos de 1895 y 1894. 

Día 28 
Distrito de la Lat ina .—Revis ión del 

reemplazo de 1896. 
Dia 29 

Distrito de la Lat ina.—Revisión de 
los reemplazos de 1895 y 1894. 

Día 30 
Distrito de la Univers idad.—Revis ión 

del reemplazo de 1896. 
Día 31 

Distrito de la Universidad.—Revisión 
de los reemplazos de 1895 y 1894. 

Las operaciones da rán principio á las 
ocho y media en punto de la mafiana. 

Madrid 17 Marzo de 1897.=E1 Gober
nador, Conde de Pefia Ramiro. 

Servicio agronómico —Langosta 

Estando próxima la época en que tie
ne lugar la avivación de la langosta, re
cuerdo á U d . el deber en que está de ha
cer vigi lar , por cuantos medios estén á su 
alcance, los terrenos no labrados, ribazos, 
linderos, etc, de ese término municipal, 
con objeto de poder conocer la existencia 
de la plaga, si desgraciadamente se pre
sentara, empleando en el acto para sn ex
terminio los medios que ya conoce y que 
son de eficaz resultado en la primera épo
ca del insecto. 

A la vez d a r á aviso á este Gobierno 
de provincia de la apar ic ión del insecto 
y de los trabajos que realice para su des
trucción, teniendo muy presente que cual
quier negligencia ó abandono en reali
zar, este servicio he de castigarlo con el 
máximo de multa, dando parte al Juzga
do correspondiente para que las haga 

efectivas por desobediencia á las órdenes 
de mi Autoridad. 

Madrid 20 de Marzo de 1897. =E1 Go
bernador, Conde de Pefia Ramiro. 

administración ds Hacienda 
de la provincia de JVIadrdd 

Cédulas personólas 
E l Arrendatario del impuesto en l a 

provincia, comunica á esta Administra
ción, en 10 del actual, haber nombrado 
Agente ejecutivo para la recaudación del 
descubierto de cédulas personales del 
corriente ejercicio, en el pueblo de Chin
ohón, á D. Alejandro Garoía López. 

Lo que se publica en el B O L E T Í N O F I 

C I A L para conocimiento de los contribu
yentes y Municipio á quienes corres
ponde. 

Madrid 22 de Marzo de 1897.=E1 A d 
ministrador de Hacienda, C. Torrijos. 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 

En el sorteo verificado en la sesión 
celebrada por el Excelentísimo Ayunta
miento en el día de hoy para cubrir las 
vacantes que exis t ían en la Junta muni
oipal por renuncia de D. Vicente Rubio 
López, D. Juan Lifián Fernández y D. M i 
guel Román Guena, fallecimiento de Don 
Juan Antonio López Hernández , é igno
rarse el domicilio de D. Victoriano Rivera 
del Rivero y D . José Sánchez Sarabia, 
Han sido designados por la suerte los se
fiores: 

D. Joaqu ín Aguirre. 
D, Antonio Martínez. 
D. Evaristo Sánchez Martínez. 
D. Francisco Ruiz. 
D . Santiago Gascón de Cánovas. 
D. Ricardo Saveedra Parejo. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público y á efectos del art. 69 de l a 
ley Municipal. 

Madr id 20 de Marzo de 1897.== E l Se
cretario general, Francisco Ruano. 

Negociado 3.° 

E n cumplimiento á lo dispuesto en el 
art ículo 294 de las Ordenanzas municipa
les de esta v i l l a , se anuncia al público 
que los sefiores Jackson hermanos, pro
yectan establecer una fábrica de electri
cidad en la oasa núm. 12 duplicado del 
Pacifico. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria expondrán por escrito ante la A l c a l 
día-Presidencia , durante el término de 
quince dias, á contar desde el de la fecha 
de publioación del presente anunoio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 18 de Marzo de 1897.=EI Se
cretario, Francisco Ruano. 

Aja lv i r 

A los efectos legales, se halla de ma
nifiesto en la Secretar ía de esto Ayunta
miento, por término de quince d ías , el 
presupuesto ordinario para el ejercicio 
próximo de 1897 á 98. 

Ajalvir 14 de Marzo de 1897. =E1 A l 
calde, Antonio G . Belandres. 

Aranjuez 
E l proyeoto de presupuesto municipal 

ordinario para el ejercicio económico de 
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1897 á 98, se halla terminado y expuesto 
»1 público en la Secretar ía del Ayunta
miento, por espacio de quince dias, al ob
jeto de oir redamaciones. 

Aranjuez 20 de Marzo de 1897.=E1 
Alcalde, Rafael Almazan. 

Cabanil las de l a Sierra 
E l proyecto del presupuesto munioi

pal ordinario de esta looalidad para el 
»fio económico próximo de 1897 á 98, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días , para oir reclama
ciones, á los efeotos prevenidos en el ar
tículo 146 de la vigente ley Municipal . 

Cabanillas de la Sierra 14 de Marzo de 
1897.=EI Alcalde, José Asensio. 

Chamartin de la Rosa 
Por acuerdo del Ayuntamiento que 

tengo el honor de presidir, el d ía 31 del 
corriente, á las diez de la m a ñ a n a , ten
drá lugar en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial de esta vi l la , sita en el 
Barrio de Te tuán , calle del mismo nom
bre, núm. 6, cuarto principal, la subasta 
pública para la construcción de 30 farolas 
de paseo y 30 palomillas, oon destino al 
alumbrado público de la misma, con su
jeción al pliego de condiciones que en l a 
Secretaría de dicho Ayuntamiento se ha
lla de manifiesto, hasta el momento de 
abrirse la subasta. 

Esta t end rá lugar bajo mi presidencia, 
y las proposiciones se harán por escrito 
en pliegos cerrados, adoptándose al rao 
délo que se expresa rá á continuación, 
sirviendo como tipo máximo de la misma 
ls oantidad de 2.865 pesetas, y para to
mar parte deberá acompañarse á los plie
gos que se presenten, ei resguardo que 
acredite la constitución de la fianza pro
visional, ó sea la cantidad de 14 pesetas 
32 céntimos y la cédula personal del l i c i 
tador, ouya fianza aumenta rá el mejor 
postor adjudicada que le sea la subasta, 
hasta la cantidad de 28 pesetas 65 cénti
mos, que es la que representa el 10 por 
100 del importe que sirve de tipo m á x i 
mo, para la construcción de las referidas 
farolas y palomillas, cuya construcción 
ha de darse terminada en el preciso tiem 
po de quince dias, á contar desde el d ía 
en que se le haga saber la aprobación de 
la referida subasta. 

E l pago de la cantidad en que fuere 
adjudicada al Contratista la subasta, se
rá dentro del próximo mes de Agosto. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , según cédula personal que 

aoompafia, enterado del anuncio publica
do con fecha y de las demás condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad. 
indicación en pública subasta de la cons
trucción de 30 farolas de paseo y 30 pa
lomillas con destino al alumbrado públi
co de esta v i l l a de Chamartin de l a Rosa, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas con estricta 
•ujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, rebajando del tipo que apa-
reoeen dicho anuncio la cantidad de... pe
setas (en letra clara y expresado en pesetas) 

(Fecha y firma del proponente). 
Chamartin de la Rosa 18 de Marzo de 

1897. = E l Aloalde, José J iménez . 
P i n u é o a r 

E l proyecto de presupuesto munioipal 
ordinario de este pueblo para el ejercicio 
económico de 1897 á 98, y á los efectos 
de el art. 146 de la ley Municipal, se en
cuentra de manifiesto en la Secretaria de 
«ate Ayuntamiento por término de quince 
días. 

E l apéndioe al amillaramiento para el 
ejeroieio económico de 1897 á 98, que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la contribución de dioho aflo, hallase de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince dias, oon 
el fln de oir reclamaciones; advirtiendo 
que pasado dicho plazo no serán admi
tidas los que se presenten. 

Pifiuécar 18 de Marzo de 1897 .»E l 
Alcalde, León Fernández . 

Sevi l la l a Muova 
E l proyecto del presupuesto ordinario 

municipal de esta v i l la que ha de regir 
durante el afio económico de 1897-98, se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, para oir redamacio
nes, por término de qninoe dias; pasado 
dicho tiempo no se admit i rá ninguna. 

Sevil la la Nueva 20 de Marzo 1897.= 
E l Alcalde, Segundo Yangiias. 

Torre jón de Ardoz 
Por término de quince d ías , seencuen-

tra de manifiesto al público en la Seore
ta r ía de este Ayuntamiento, el apéndice 
al amillaramiento de esta vi l la para 
1897-98, con objeto de oir reclamaciones. 

Torrejón de Ardoz 16 Marzo 1897.= 
E l Alcalde, José Rodríguez. 

Providencias judiciales 

Juzgados de puniera instancia 
H O S P I T A L 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam-
poamor, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte. 

Por el presente se hace saber: que en 
este Juzgado de mi cargo y Escribanía 
del que refrenda, se tramitan autos eje
cutivos promovidos por D. Pedro Enger-
lans Koch y Larsen, como representante 
de la Compafiia de maderas, contra Don 
Francisco Navacerrada Sánchez, en los 

cuales por providencia de 20 del ac
tual, se ha acordado la venta en pública 
subasta y por término de veinte días , de 
los bienes á éste embargados, los cuales 
con el valor fijado pericialmente, son los 
siguientes: 

Peaetaa 

U n hotel sito en término de esta 
Corte, fuera de la zona de en
sanche, próximo á las Ventas 
del Espíri tu Santo, barrio de
nominado ,Madrtd moderno, 
señalado con el número veinti
nueve de la calle de Castelar. 
Afecta la figura de un polígo
no regular cerrado por cuatro 
lados, qne son: al Norte, linea 
de siete metros, fachada á la 
calle de Castelar; Este, 1 inea 
de diez y sei* metros, mediane
r ía oon hotel número veinti
siete; Oeste, igual linea que la 
anterior, medianer ía con ho
tel número treinta y uno, y 
Sur, testero línea de siete me
tros, medianer ía con D. M i 

guel Fernández . E l lindero 
Este es medianer ía izquierda 
y el Oeste derecha. Compren 
de una superficie de ciento 
doco metros, equivalentes á 
mil cuatrocientos ouarenta y 
dos pies y seis décimos, de los 
ouales están edificados setenta 
y siete metros y ochenta cen
tímetros, ó sean mil un pies y 
el resto está destinado á patio 
ó j a rd ín ; tasado en pesetas... 9.740 

Otro hotel en el mismo término 
y sitio, sefialado con el núme
ro treinta y uno de la calle de 
Castelar,de igual figura qneel 
anterior, siendo sus lados por 

Pesetee 
la fachada Norte, oon la calle 
de Castelar, en línea de ocho 
metros; por su derecha Oeste, 
medianer ía con hotei número 
treinta y tres línea de diez y 
seis metros; por la izquierda 
Este, medianer ía con hotel nú-
veintinueve, antes descrito en 
igual l ínea, á la que precede, 
y por el testero Sur: linda con 
D. Manuel Fernández , en li
nea de ocho metros. Ocupa la 
superficie de ciento veintio
cho metros, equivalentes á rail 
seiscientos cuarenta y ocho, 
pies y seis décimos de los cua
les están construidos noventa y 
tres metros y ochenta cent íme 
tro3 ó sean mil doscientos ocho 
pies y el resto destinado á jar
dín y patio; tasado en pesetas. 12.905 

L a celebración de la subasta de las 
dos fincas descritas se verificará el d ía 
veinticuatro de Abr i l próximo, á las dos 
de la tarde, en la sala Audienoia de este 
Juzgado, sito en la oalle del General 
Castaños, número 1, la cual se l levará á 
efecto bajo las condiciones siguientes: 

1. * Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación. 

2. * Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
los licitadores sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de aquéllas sumas, que 
se reservará en depósito la del me
jor postor como ga ran t í a del cumpli
miento de su obligación y en su caso co
mo parte del precio de la venta. 

3. * Que el pago del precio del rema
te deberá verificarse en efectivo metáli
co, dentro de los ocho días siguientes ala 
aprobación del mismo. 

4. * Que los títulos de propiedad supli
dos por certificación del Registro, se ha
llan de manifiesto en la Escr ibanía con 
los que tendrán conformarse los licitado-
res sin que tengan derecho á exigir nin
gunos otros. 

Dado en Madrid á de 22 Marzo 1897.— 
Vicente R. Valdés.—El actuario, Fran
cisco Cabrero de Frutos. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta proviucia, expido la presen
te en Madrid á 22 de Marzo de 1897.= 
V.° B . ° = R . Valdés.—El actuario, Fran
cisco Cabrero de Frutos. 37. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D. Crisanto Posada y Galbán, Juez 
de instrucción del Real Sitio de San Lo
renzo del Escorial y su partido. 

Hago saber que para pago de las res
ponsabilidades impuestas al procesado 
Hilario Cabezuela Hernández , vecino de 
San Martin de Valdeiglesias, en causa 
que se le ha seguido este Juzgado por 
hurto de lefias se sacan á la venta, por se
gunda vez, con la rebaja del 25 por 100 
de la tasación, las siguientes fincas: 

Pitstas 

Una vifla tinta al sitio del Andr i -
noso, en término de San Mar
tín de Valdeiglesias; que oon-
tiene 400cepas: linda á Salien
te y Norte, con otra de Ju l ián 
Barahona; Mediodía, otra de 
Juan González, y Poniente, 
otra de Fidel Martin; tasada 
en 150 pesetas 150 

Otra vifla al mismo sitio del A n -
drinoso,con500cepas: lindante 
por Saliente, Norte y Medio
día, con otra de Francisco Ca
bezuela; Poniente y Norte, 
otra de Vioente Brabo; do ca
ber 32 á reas , 20 centiáreas, 
tasada en 175 pesetas 175 

Un terreno al sitio de la Huelga, 
del propio término, de caber 
60 á reas y 20 cent iáreas : linda 

Pesetas. 

á Saliente, oon otro de Fran
oisoo Cabezuela, y Norte, otro 
de herederos de Santiago Si
món; tasado en 40 pesetas 40 

Una vifia al sitio de Valdeno-
ches, que contiene 950 cepas: 
linda á Saliente y Norte, con 
otra de Ju l ián Barahoma A l 
varez; Mediodía, otra de Juan 
González, y Poniente, otra do 
Fidel Martin; tasada en 300 
pesetas 300 

Un terreno al sitio de San Este
ban, que linda por Saliente y 
Mediodía, camino público, Po
niente y Norte, otro de Sebas
tián Cabezuela; tasada en 
60 pesetas 60 

T O T A L 725 

L a subasta t endrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el dia 17 de 
Abr i l próximo, á las doce de su mafiana 
siendo oondioiones para la venta las si
guientes: 

1. * Que se admit i rán posturas que 
cubran las dos terceras partes de la can
tidad que sirve de tipo para el remate. 

2. * Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual al 10 por 100 de la tasa
ción, la cual se reservará en depósito oo
mo garantia al cumplimiento de su obli
gación y en su caso como parte del pre
oio de la venta. 

3. * Que no existen títulos de propie
dad de las referidas fincas cuyo defecto 
se subsanará por información posesoria 
si el rematante lo exigiere. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial á 16 de Marzo de 1897.= 
Crisanto Posada. = Por mandato de su se
ñoría. José Almaráz . 

Juzgados municipales 
L A T I N A 

E n virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
propietario del distrito de la Lat ina, se 
cita y llama por término de cinco días , á 
Vicente Martínez y Pedro González, y que 
dijo v iv i r en el Puente de Toledo, 28, el 
Pedro; ignorándose el primero, á fln de 
que comparezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal -
donadas, núm. 11, principal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibidos que de nocompare-
cer le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de Marzo 1897.=V.° B.°=» 
Luis Alvarez de Es t rada .=El Secretario, 
L . Ju l i án Fernández Garcia . 

MINISTERIO D E FOMENTO (1) 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E I N S T R U C C I Ó N 

P Ú B L I C A 

P R O G R A M A S 

PAR* LOS EJERCICIOS OE OPOSICION 

Á L A S 

PLAZAS DE MAESTROS Y AUXILIARES 
DE US ESCUELAS PÚBLICAS SUPERIORES Y ELEMENTALES 

M MÜOS T DE HiíUS, T K LAS DE PARVULOS 

Formados y publicados con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 104 del reglamento 

de 11 de Diciembre de 1696 

(Conclusión) 

G r a m á t i c a 
I. Diflnición y división de la Gramá

tica. 
II. Las partes de la oraoión: acciden

tes propios de las variables. 

(1) Véase «1 nám. 71 de B O L E T Í N . 



III . E l géne ro como aocidental gra
matical. 

I V . E l número oomo accidente gra
matical. 

V . La declinación y los casos: decli
nación de los pronombres personales. 

V I . E l art ículo; sus clases y acciden
tes. 

V I L E l nombre: sus clases y acciden
tes. 

VI I I . E l abjetivo: sus clases y acci
dentes. 

I X . E l pronombre: sus clases y acci
dentes. 

X . E l yerbo: B U clasificación com
pleta. 

X I . Accidentes peouliares del verbo. 
X I I . Estudio partioular de la conju

gación. 
X I I I . E l adverbio sus clases. 
X I V . L a preposición; sus olases: va

lor de algunas. 
X V . La conjunoión: sus olases y ofi

cie*: 
X V I . L a interjeoión: loa afectos del 

alma. 
X V I I . Las figuras de dioción. 
X V I I I . L a oración gramatical y sus 

elementos. 
X I X . Clasificación de las oraciones 

gramaticales. 
X X . Expl ioar oada una de las clases 

de oraoiones. 
X X I . L a sintaxis regular y la sinta

xis figurada. 
X X I I . L a concordancia y sus dife

rentes clases. 
X X I I I . E l régimen y sus diferentes 

olases. 
X X I V . L a construcoión: palabras y 

oraoiones que pueden intercalarse entre 
los términos indispensables de una ora
ción gramatical. 

X X V . Las figuras de sintaxis. 
X X V I . Acento prosódico: clasifica

ción de las palabras por este oonoepto: 
idem por el número de sus silabas: oan
tidad. 

X X V I I . Acento ortográfico: cuándo 
debe escribirse, y cuándo no. 

X X V I H . Reglas para el uso de las le
tras mayúsculas . 

X X I X . Reglas para el uso de la b y 
de l a v. 

X X X . Reglas para el uso de la c, », 
k q. 

X X X I . Reglas para el uso de la gy de 
Itxj. 

X X X I I . Reglas para el uso de los sig
nos de puntuaoión: abreviaturas admi
tidas. 

O B S E R V A C I Ó N . Cuando se trate de pro
veer Escuelas superiores de nifios ó de ni 
fias, no en t r a r án en suerte los diez y seis 
primeras temas de este programa. 

Ar i tmé t i ca . 

I . Ideas de magnitud, oantidad, uni
dad y número; división de éste. 

II . Formación de los números : la nu
merac ión: en qué se divide. 

III. L a numera o ion verbal, con núme
ros enteros y fraccionarios deoimales. 

I V . L a numerac ión escrita, con nú
meros enteros y fraccionarios decimales. 

V . L a operación de sumar números 
enteros y fraccionarios decimales. 

V I . L a operación de restar números 
enteros y fraccionarios decimales. 

V I I . L a operación de multiplicar nú
meros enteros. 

V I I I . L a operación de multiplicar, 
con números fraccionarios deoimales. 

I X . L a operación de dividir , con nú
meros enteros. 

X . L a operación de dividi r , con nú
meros fraccionarlos decimales. 

X I . E l sistema métrioo deolmal de 
medidas, pesas y monedas. 

X I I . Ventajas del sistema métrico de
cimal: operaciones eon números concre
tos que expresen unidades de este sis
tema. 

X I I I . Notación de los quebrados or
dinarios: su conversión en decimales: 
aplicación de esta teoría á las cuestiones 
de quebrados. 

X I V . L a operación de sumar, con 
quebrados comunes. 

X V . L a operaoión de restar, intervi
niendo quebrados comunes. 

X V I . L a operación de multiplicar, 
con quebrados oomunes. 

X V I I . L a operaoión de dividi r , con 
quebrados comunes. 

X V I I I . Quebrados de quebrados: va
luación de un quebrado 

X I X . Razones y proporciones: su no
tación y propiedad fundamental: aplica
oiones al oaso general de toda proporción. 

X X . L a regla de tres simple: casos. 
X X I . L a regla de tres compuesta: 

casos. 
X X I I . Notioia posible de las poten

cias de los números , y reglas prác t icas 
para la extracoión de las ra íces cuadra
da y cúbioa. 
X X I I I . L a regla de interés simple: ca
so»: notioia posible de la compuesta. 

X X I V . División de un número en para 
tes proporcionales á otros dados: la regla 
de compañía: casos. 

X X V . L a regla de descuento: méto
dos diversos. 

X X V I . L a regla de aligación: casos. 
X X V I I . E l método de reducción á la 

unidad aplioado á la resolución de toda 
clasa de problemas: ejemplos. 

O B S E R V A C I Ó N . Cuando se trata de pro • 
veer Escuelas elementales de nifios ó de 
ñiflas y las de párvulos , no en t r a rán en 
suerte los temas desde el número X I X 
inclusive en adelante, correspondientes 
al anterior programa. 

Agrioutura 
I. Objeto é importanoia de la A g r i 

cultura. 
II . L a ra íz , el tallo, las hojas: la flor 

y el fruto en las plantas: sus ofloíos. 
III. Los climas agrícolas. 
I V . L a tierra laborable: suelo y sub

suelo. 
V . Mejoramiento de los terrenos. 
V I . Les abonos: sus clases. 
V I L Los abonos minerales. 
VI I I . Los abonos vegetales. 
I X . Los abonos animales. 
X . Las abonos mixtos. 
X I . Labores de los terrenos. 
X I I . Siembras y cuidados que re

quieren. 
X I I I . Los riegos: precauciones para 

regar. 
X I V . Los instrumentos de labor. 
X V . Cultivos especiales: los oereales: 

el trigo. 
X V I . Cultivo de la cebada, centeno, 

avena y maíz: sus aplicaoiones. 
X V I I . Cultivo de algunas legumbres: 

utilidad de estas plantas. 
X V I I I . Las principales ra ícesa l imen 

tioias: utilidad de estas plantas. 
X I X . E l cultivo de la huerta. 
X X . E l lino, el cáñamo y el algodón. 
X X I . Los prados naturales y artifi

ciales: el heno y au conservación. 
X X I I . Loa árboles: sus ventajas, cul

tivo de algunos frutales muy oonocidos. 
X X I I I . E l olivo y la v id : su impor

tancia: su oultivo. 

X X I V . Las maderas de construcción: 
las resinas: bosques y selvas. 

X X V . Los animales útiles al agrioul
tor: Zootecnia. 

X X V I . Cuidados que requiere l a ali
mentación y aclimatación de los animales. 

X X V I I . Ganado caballar y vacuno: 
auxilio que prestan al labrador. 

X X V I I I . Ganado lanar y cabrio: sus 
productos. 

X X I V . Los pájaros: necesidad de que 
se propaguen algunas especies. 

X X X . E l gusano de seda; la abeja. 
X X X I . Idea de lo que es una casa de 

labor y su adminis t ración. 
X X X I I . Principales órganos de las 

plantas, y fundones que ellos desempe
ñan . . 

X X X I I I . L a influneoia meteorológica 
en los campos y en las plantas. 

X X X I V . L a espeoie porcina: benefi
cios que puede reportar al agricultor. 

X X X V . Las aves de corral: las palo
mas su utilidad para el agricultor. 

Industria y Oomeroio 

I. Idea de la Industria y sus divisio
nes. 

II . Las primeras materias y el pro
duoto industrial. 

III. E l capital y el trabajo en la In
dustria. 

I V . Empleo de las máquinas en la In
dustria. 

V . Ideas del taller y de la Fábr i ca : 
clasificación de los hombres, según el 
trabajo á que se dediquen. 

V I . Idea acerca de las minas y de los 
procedimientos metalúrgicos más intere 
sar tes: las canteras. 

V I L Metales de más frecuente aplica
ción: preparaoión y labores. 

VI I I . Los alimentos considerados 
como productos industriales: la manteca, 
el queso y la miel. 

I X . Los alimentos oomo productos 
industriales: el pan, el chooolate. 

X . Las bebidas como productos indus
triales: el vino, el aguardiente, el vinagre, 
y la cerveza. 

X I . Hilados y tejidos de hilo, oáfiamo, 
algodón y lana: la seda. 

X I I . Las pieles en la Industria: curti
dos: el calzado. 

X I I I . Materiales de construcción: las 
piedras: el yeso: la cal : ladrillos, baldosas 
y tejas. 

X I V . Las maderas de construcción: 
los metales en las construcciones moder
nas. 

X V . Trabajos de alfar: la cerámica: 
loza y poroela. 

X V I . E l vidrio y el cristal. 
X V I I . Calefacoión artifloial: lefia y 

carbón vegetal: la hulla y sus diversos 
productos. 

X V I I I E l alumbrado artificial: aceite 
de oliva: la cera: el sebo: el petróleo: 
el gas del alumbrado: la luz e léc t r ica . 

X I X . Fabr icación del papel de varias 
clases. 

X X . L a tipografía y el grabado: lito
grafía , fotografía y fotograbado. 

X X I . E l Comercio y sus olases: obje
tos de licito comercio. 

X X I I . E l capital: el crédito. 
X X I I I . E l cambio y la moneda: la 

oferta y la demanda. 
X X I V . Condiciones del comerciante: 

Sociedades mercantiles: Bolsas de contra
tación, y operaciones mercantiles que en 
ellas se efectúan. 

X X V . Giro y documentos de crédi to. 
X X V I . Contabilidad mercantil, y co

rrespondencia comercial. 

Higiene y economía doméstica 
I . Idea de la Higiene y de su impor

tanoia. 
II. Cuerpos y agentes que influyen 

sobro el organismo. 
III. E l aire y la presión atmosférioa. 
I V . L a l u í , el calor y la electricidad: 

ollmas físicos. 
V . Los alimentos, medidas higiénioas 

y de urbanidad. 
V I . Las bebidas: medidas higiénicas 

y de urbanidad. 
V I I . Los vestidos: medidas higiénioas. 
VII I . Las habitaciones: preceptos hi

giénicos. 
I X . E l aseo y limpieza: consideracio

nes de distintos órdenes . 
X . Cuidados que deben recomendarse 

á las ñiflas con referenoia á la higiene de 
los ojos y de los oídos. 

X I . E l ejercido, el reposo y el sueno, 
cuidados higiénicos que deben tenerse. 

X I I . Las distintas profesiones: consi
deraoiones acerca de los trabajos intelec
tuales y corporales. 

XIJ.I. L a economía doméstica desde 
el punto de vista individual , de la fami
l i a y social: el ahorro. 

X I V . Reparto del trabajo entre los in
dividuos de una familia. 

X V . E l lavado y repasado de las ro
pas. 

X V I L a contabilidad en la familia. 
X V I I . L a oasa: el mobiliario y el 

vestido: consideraoiones sobre el lujo in
moderado. 

X V I I I . Distraciones y fiestas familia
res: sus ventajas desde distintos puntos 
de vista. 

Comisaría do guerra de Alcalá 
de Henares 

E l d ía 31 del corriente mes se cele
b r a r á con curso en el Hospital Mili tar de 
esta Plaza , á las diez de la mafiana para 
la compra de aceite vegetal de primera 
y segunda clase, arroz, azúca r , bizco
chos, carbón de cok y vegetal, chocola
te, chuletas, gallinas, garbanzos, hue
vos, jabón común, j amón , leche de va
cas, manteca, merluza, pasta para sopa, 
patatas, pichones, pollos, pescado, sesa
das, ternera, tocino, velas de esperma, 
vino generoso y común, necesario para 
el servicio de dicho Establecimiento du
rante el mes de A b r i l próximo, con arre
glo á las disposiciones vigentes. Los que 
deseen tomar parte en este concurso, de
berán presentar sus proposiciones por 
esorito, expresando la cantidad de oada 
articulo que ofrecen en venta con el pre
cio de la unidad métr ica , acompañando 
muestras de los mismos, los cuales han 
de ser de primera calidad. 

Alcalá de Henares 21 de Marzo de 
1897. = E l Comisario do guerra Interven
tor, Manuel Sinués. 

Mcnts ds Piedad y Caja ds Ahorns 
de ]VIad?id 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 293.183 pesetas por 
1.472 imposiciones, de las cuales son nue
vas 244, y se han satisfecho por capital é 
intereses 2C3.392 pesetas á solicitud de 
589 imponentes, 225 de ellos por saldo. 

Madrid 21 de Marzo de 1897.=B1 D i 
rector, José Alvarez Marino. 

Escuela Tipográfica del Hospieio. 
LS'j Telefona l a a 


